
Aceptada, Respuesta Vía Infomex
				

Hermosillo, Sonora a 08 de junio del 2017
 
C. Causa Natura A.C.  
P R E S E N T E.  
				
    Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00563017 presentada el día 01 de
junio del 2017, en la que solicita: A quien corresponda:
Solicito el documento que contenga el Reglamento de la Ley de Pesca y Acuicultura para el Estado de
Sonora, actualmente vigente., me permito hacer de su conocimiento que dicha solicitud ha sido ACEPTADA  y en
cuanto a la misma le manifiesto lo siguiente:
La Ley de Pesca y Acuicultura para el Estado de Sonora, que fue publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado
de Sonora el 28 de agosto de 2008, Boletín No. 17, Sección IV; aún y cuando en su artículo Sexto establece que el
Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el Gobernador del Estado dentro de los ocho meses siguientes
a la entrada en vigor de la misma, a la fecha no se cuenta su reglamento.
Para consulta de la citada Ley puede hacerlo en la siguiente dirección:
http://www.contraloria.sonora.gob.mx/ciudadanos/compendio-legislativo-basico/compendio-legislativo-basico-
estatal/leyes/337-ley-de-pesca-y-acuicultura-para-el-estado-de-sonora/file.html
 
 
Otro lugar para obtener Información:  
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:  
Documento Electrónico Adjunto:  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sonora.
 
Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.
 
 

A T E N T A M E N T E
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